
 
 
 
 
 
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

    ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

EJECUTANTE DIOSDET ALFONSO SANCHEZ BEDOYA 

EJECUTADO JUAN MANUEL URREA SERNA   

RADICADO 63001-31-05-004-2015-00311-00 

PROVIDENCIA CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE FONDO 

  
Procede el juzgado a correr traslado de la excepción de fondo presentada por la 
parte demandada a través del Curador Ad-Lítem designado, previa las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 442 del CGP, aplicable en 
materia laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S., dentro de los diez días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago el demandado podrá 
proponer las excepciones de mérito, expresando los hechos en que se funden; y 
cuando el cobro de las obligaciones estén contenidas entre otras, como es del 
caso, en una conciliación, sólo podrá alegarse, las excepciones de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 
que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 
indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de 
la cosa debida.  
 
La parte ejecutada, dentro del término legal correspondiente, representada por 
curador ad litem, excepcionó frente al mandamiento de pago librado, las 
excepciones de falta de causa para demandar, buena fe demandado y la 
denominada prescripción.  
 
Tomando en consideración que de aquellas excepciones únicamente la excepción 
de prescripción procede frente a mandamientos de pago librados con ocasión a 
las obligaciones contraídas entre otras a través de la conciliación judicial, que 
ahora sirve como título ejecutivo, sin que se denote que se fundamentó en hechos 
anteriores a la obligación objeto de recaudo,  de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por 
remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S., se correrá traslado a la parte ejecutante 
(PDF.93), por el término de DIEZ (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutante del escrito de contestación de la 
demanda donde se planteó la excepción de prescripción frente al mandameinto de 
pago librado el 20 de septiembre de 2020 (PDF.93), por el término de DIEZ (10) 
DÍAS, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1º del 
Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al 
correo electrónico registrado por los apoderados de las partes: ejecutante 
felipelopezm05@hotmail.com - ejecutada 
abogadorodriguezvelasquez@gmail.com.  
      
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARIN 

JUEZ 
 
Haj 

Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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